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RESOLUCIÓN NO. O38.DPE.CGAJ-2017

RAMIRO RIVADENEIRA SILVA
DEFENSOR DEL PUEBLO

CONSIDERANDO

Que, el Art. 18 de la Constitución de la República, dispone que las personas de
manera individual o colectiva gozan del derecho a buscar, recibir. inlercambiar.
producir y d¡fund¡r información veraz, ver¡ficada, oportuna. contextuahzada. plural,
sin censura previa acerca de los hechos. acontec¡mientos y procesos de interés
general. y con responsabilidad ulter¡or. asi como el derecho de acceder
libremenle a la información generada en entidades pÚblicas. o en las pnvadas que
maneien fondos del Estado o realicen funciones públicas. sin que exrsta la reserva
de información, salvo lo dispuesto en la ley.

Que, el articulo 214 de la Constitución eslablece que la Defensoría del Pueblo es

un órgano de Derecho pÚblico con iurisdicción nacional. personalidad iuridica y

autonom¡a administrativa y f¡nanciera. Su estructura será desconcenlrada y tendrá

delegados en cada provincia y en el extetior:

Que, el artlculo I de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, establece: La

delensoria del Pueblo. cuyo l¡lular es el Detettsor clel Pueblo. es rrtr organ,srno
ptibtico, con a.,Ionomía funcional. econÓmica y adminislraliva y con iqrisdicción
nacional. Su sede será la capilal de la Repúltlica'

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el articulo S literales a). b) y c) de la Ley

Orgánica de la Defensoria del Pueblo, el Defensor del Pueblo eierce la
representación legal y le corresponde organizar la institución en todo el territor¡o

nacional, para lo cual debe dictar los reglamentos y resoluciones que sean

necesarios:

Que, el Ari. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnfornración
Pública (LOTAIP), publicada en el Registro Oficial W 34, Suplemento N' 337 de
mayo 18 de 2004 dispone que todas las inst¡tuciones, organismos y ent¡dades.
personas iur¡dicas de derecho público o privado que tengan Participación del
Estado o sean concesionar¡os de éste, difundirán la infornlación que se describe
en cada uno de sus l¡terales.

Que, mediante Decreto Ejecutivo N" 2471. publicado en el Registro Oficial N" 507
del 19 de enero del 2005. se expidió el Reglamento a la mencionada Ley:

Que, med¡ante Resolución N" oo7-DPE-CGAJ, emit¡da por el Defensor del Pueblo
el 15 de enero de 2015, se aprueban los parámetros técnicos para el
cumplimiento de las obligac¡ones de trasparencia activa eslablecidas en el artoT

.. de la Ley Orgánica de Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública cuyo
q1 obiet¡vo fundamental es garantizar la publicación de la informac¡ón obligator¡a que

<-\,--\(-)(,



." .;-¡: UUlUr l>Ut tU?,' det'pueblo

todas Ias entidades poseedoras de rnformac¡ón púbrica deben c:funcl¡r deconformidad con ro estabrec¡do en er artícuro z oe ta fornrp ou nirnui, qu, .Lc¡ara.y de fácir acceso para ros usuarios y usuarias.áem¿r o" pu,n,tn'iuulIIportares institucionares se encuentfen permanentemefite acliarizador' t ;;determinen responsables.

Que, mediante Resorución N' 013-DPE-CGAJ. emitida por er Defensor der puebroel 09 de febrero de 2015. se conforma el Comiie'oe Transparencra de laDefensoria del Pueblo, asignándole funciones y ,"iján.rrririoro",

Que. el Art. 4 de la Resolución N. 013-DPE-CGAJ. delatta tas UnidadesPoseedoras de la lnformac¡ón (Upl) qr" 
""rán 

ies-po.saOles cle la generacrón.custod¡a v producción de ra ¡nfoimaóióir para caoá-üno oe los r¡rerarei-Jei eii'ide la LOTAIP.

Que, conforme consta en Acta de 12 de abñr de 2017 . se reúne er comité deTransparenc¡a de ra Defensoría ¿et puebto ab.¿aniá ro. srgu¡entes temas 1-sobre soricitudes de Acceso a ra rnformació" púúdr. 2 - sobre literar D derComPlemento del Articuto 7: 3.- Sobre l¡terar H jei óó-mptemenro «tet A.rticuto 74'- sobre riterar M der compremento oer Artiiuü-i. 's - soor. riterar e derComplemento del Artícuto 7: y 6- Á"po.¡toio., y tuego det análisiscorrespondienre prantean reformas ar art. q oá ra Áeióiucíon r.¡.-or¡-ope-céÁi,emitida por er Defensor der puebro er og oe reoieio l-u zors en razón de rasáreas poseedoras de información.

En ejercicio de las atr¡buciones conferidas en la Const¡tución y ta Ley

RESUELVE:

Art' 1- Modificar en parre ra Determinación de ras un¡dades posee¡.loras detnformación conrentda en et Art. q ¿" t, nur;ir.¡án ñ ói¡_opr-cc^J de og defebrero de 2015, según el siguiente detalle.

q) Coord¡nación General Admintslralrva
F¡nanc¡era

llumanos y de ta Naturaleza
. envierá mensuahnenle lodas i' las Resoluciones de Revis¡ón Ia la CoordtnactóD General
Administral¡va Financ¡era para
que seaft s¡slentatiza(las v
lgjlrltlg?q.pata su prrbticación
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Art. 2.- La Resoluc¡ón No. 013-DPE-CGAJ. de 09 de febrero de 2015 se

mantendrá vigente con las modificac¡ones efectuadas en el Art 1 de la presente

resolución.

Art.3.- De la e¡ecuciÓn y soc¡al¡zaciÓn de la presente resolucrón, etlcárguese el

Director Nacional de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública en

coordinación con la Dirección Nacional de Secretaria General'

Art. 4.- La presente resoluciÓn entrará en vigencia a partir de la lecha de

sricripciOn, lin periuicio de su publicación en el Registro Oficial a cargo de la

Dirección Nacional de Secretaria General

Art.5--Ell¡teralq)reformadocontenidoenelarticuloldelapfesenteresolucion
se lo aplicará uná uez que se tenga el mafco _normativo.inlerno 

de tratamiento cle

ta inlormación confidencial. que sérá elaborado en un filazo no mayor a 6 meses

po, i" oit""iiOn Nacional de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn PÚblca

DadoenelDistritoMetfopolitanodeQuito.enelDespachodelseñorDefensor<lel
Pueblo. el 16 de mayo de2017.
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